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Coordinación General de Registro de Contratos Colectivos

Depósito de Reglamento Interior de Trabajo

CFCRL-REGLAMENTO-20250303-13200-3080

MEXBANKING, S.A. DE C.V.

Vista la solicitud del trámite, mediante el cual solicita el depósito del Reglamento Interior de Trabajo y
con los documentos exhibidos se desprende:    

1. Que acredita su identidad; 
2. Que la Comisión Mixta de Representantes de los Trabajadores y del Patrón se encuentra debidamente

integrada; y 
3. Que el Reglamento Interior de Trabajo se encuentra debidamente firmado por los representantes

designados en la Comisión Mixta en mención; 

En consecuencia y conforme a lo antes constatado, se acuerda:  procedente la solicitud de Registro de
Reglamento Interior de Trabajo; mismo, que surtirá efectos a partir de la emisión del presente acuerdo,
en el ámbito de aplicación señalado en el Reglamento, acorde con el artículo 425 de la Ley Federal del
Trabajo, por lo que deberá de imprimirse, repartirse entre los trabajadores y fijarse en los lugares más visibles
de la fuente de trabajo. 

En los casos de las jornadas de trabajo, salario y la garantía de audiencia a los trabajadores
relacionado con las medidas disciplinarias, se debe dar cumplimiento a los establecido en el Título
Tercero, Capítulos II, V, VI, VII y fracción X del artículo 423 de la ley Federal del Trabajo.

Las disposiciones contrarias a la Ley o sus reglamentos, o bien al Contrato Colectivo de Trabajo y/o
Convenio de Administración derivado del Contrato Ley, no producirán ningún efecto legal, mismas
que podrán impugnarse por la vía legal correspondiente, en términos de las fracciones III y IV artículo
424 de la Ley Federal del Trabajo.  
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Lo anterior, con base en los artículos 17, 422 a 425, 590-A fracciones II y V, 590-B, 692, 693, 694 y 695 de la
Ley Federal del Trabajo; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 9 fracción III de la Ley
Orgánica del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; 9 fracción II letra D y 24 fracciones I, XIII y
XIX del Estatuto Orgánico del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; esta Coordinación General
de Registro de Contratos Colectivos es competente para conocer del presente asunto.    

Por otro lado, se hace del conocimiento al peticionario, que en caso de que en la organización laboral
se incluya a personas trabajadoras bajo la modalidad de teletrabajo, las condiciones laborales
deberán incorporarse en el Reglamento Interior de Trabajo en términos de los artículos 330-A al 330-K
y demás correlativos de la Ley Federal del Trabajo. Asimismo, con respecto a los días de pago del salario;
se deberá estar de conformidad a lo previsto en el artículo 88 de la citada Ley. 

Finalmente, en virtud de que los documentos exhibidos en este trámite fueron presentados bajo protesta de
decir verdad, y recibidos por esta autoridad bajo el principio de buena fe, en caso de que los mismos o la
información presentada resulte apócrifa o no fidedigna, quedará sujeto a las acciones legales que se deriven
de ello, conforme a lo previsto por los artículos 992, 1006 y 1007 de la Ley Federal del Trabajo, así como los
artículos 243 y 247 del Código Penal Federal.

Gírese copia del reglamento al área correspondiente para su publicación en los medios digitales conducentes
y agréguese este acuerdo al expediente que se integre con el folio citado al rubro.    

Notifíquese al solicitante, a través del buzón electrónico que tiene asignado. 

Así lo proveyó y firma, Dulce Carolina Galván Díaz, subdirectora de área adscrita a la Coordinación General
de Registro de Contratos Colectivos del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, conforme a las
disposiciones normativas invocadas en el presente acuerdo.
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